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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N". Jq8

Ica, l5 de abril de 2026

EL ALCALDE DE LA MTINICIPALIDAD PROITNCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'de la Constituc¡ón Politica del Peru. ¡¡odiflcado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía pol¡tica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. concordantes con el articulo Il, del Título Preliminar
de la Ley Org.inica de Municipalidades No. 27972;

Que. es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución rcpresentativa de la

comunidad, reconocer públicamente los mér¡tos de las pcrsonas e iñstituciones, tanto rcsidentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad:

SE REST]ELVE:

ARTICULO ÚNICO.- OtoTgaT RECONOCIMIf,NTO y FELICITACIÓN, 8:

MAG. JUAN CARLOS ROMANÍ CHACÓN
Jefe de la Unidad de Relaciones Públicas e Imagen Institucional

de la Municipalidad Provincial de Ica

En mérito ¡ su v¡üoso apoyo al proceso de inclusión, en beneficio de los trabajadores
emprendedores con discapacidad, recooociendo su coutribución al fortnlecimiento de las
capacidades de la población vulnerable de nuestra provincia y departamento de Ice; por lo
que se le otorg¡ le autógrafa de le presente Resolución de Felicit¡ción,

REGISTRESE, C E Y CUMPLASE.

¡ng. C¡rlos Reyes Roquc
ALCALD€
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Que, medisnte Expediente Admir¡str8tivo No.0002633, de fecha 23 de marzo del ¡ño en
curso, l¡ rcñora Dor¡ Alicia Torres Huamán, S€crettria Getreral del Sindicato de Trabajadores
EEpretrd€dores con Discap¿cidad de Ica - STEPDIS; solicita recorocimiento psra el s€ñor MAG.
JUAN CARLOS ROMANÍ CHACÓN, Jefe de le Unidad de Relaciotres Púb¡icss e Imegen
tnstituciooat de la Municipalidad Proüocirl de lca; por su valioso apoyo eo el proceso de irclusión,
en b€neficio dc los trabrjadores emprendedores con discaprcidad;

Estando ¡ lo expuesto y en uso de las atribuciones confcridas por ta Ley Orgánica de
Mutricipslidsdes No. 27972;


